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Vi#to Que e ecretri@ ge Salud *lklte le desreci& des Dv,-tof Arnce E ueF  APttANi, 
1324512. en cercter de Director Interino de le Unided SenitrIe Intermedie Centro Piloto Villa )erciln. ceteocnle 1.39 (45), Grado 
ltete. 35 hcweseies, delerido sii efec. ci 	 le eilc- 	tu 	rneei8r e cero- de te firme de! 

cho de de le mencio4iide Ur.ded eie-ie. y 

CÇNEiEPA1DQ 
ue por alió 	n c 	ncle con la* çer4e ¡nvoiuçrada, 	he ncio eretuer un eecomo- 

demlento en la Cerrera Profesional Sanitaria Municipal, en Arcas de ie Secretarla antes Indicada. 

EL IEriEEN1I MJNICWAL 
DECRETA 

Artkuio 1- 	Z>ja sin efecto a partir  del día 2 de Enero de 2007, le d gnacIin e ceiçç de le firme  dei dcspechc de ÍA 
Unidad Sanitaria Intermedie Centro Piloto Villa Jardín del Doctor Amikar EdUCir<10 ARMANI. Legajo N 1324612 

Que fuere dicpuere oor Decreto° 0401.!700€- 

ArbiLulo 2- 	Nómree mt nninte e partir del di: 2 de Er 	de 2007, a Doctor Amílcar du1s ARMANI, Legajo 1f 
13245/2. Director de te Unidad Sanitaria Intermedie Centro Piloto Villa )ardln, categoría 139 (45). Grado Asistente, 

35 Horas Semanales. dependiente de le DivIsión Estableclrnlerttor Ast deles del Depertem ntci Medicine Asistencial de le Dlrec-
ción General de Atendin MdisC de la Sec tana de Salud. CarT:ere Pfi.nei Sanitaria Municiral, de la io sdicción 1, Subjuri*dk-
ción 06, ActivIdad Centrat 01, Oficina 625. reservando, corno consecuencia de ello, su cargo presupuestario categorla 123 (59), MA-
dito de GuardIa, 28 horas semanales., de le misma 3unlsdlccl6n, Subjurlsdlcclóni y Actividad Centre!. Oficina 512, - como su Inclu-
sión en el régimen denominado "GastL4 de Movilidad" del cuai continuará excluido en tas condiciones establecIdas por Decreto N° 
1221I2006 mientras dure le presente desldnaclón.- 

1 	rt$ç 	30,- 	Dejase sin efett e partir de! dÍa 2 de Enero de 2007 le de nación intctlne .oe Fuera  di4pdsta )Q( DçCt N 
0544/2005 y nrnbrese Interinamente a partir de dicha fecna, al Doctor Leandro Claudio LOIANNO, Legajo N 

20205/7, en un co tegorle 123 (29), Medico  de Guardia, Grado Asistente. 25 Horas Semenetes en el Arce de le Unidad Sanita- 
ria Comt.r -.ers Ciestt de-pendiente de  la DivIi6ni Estabiccimícnto A 	Jet Dcntamento W-dk!nn Atenciel de la Di- 
rección General de Atención Medica de te Secretarla de Salud, Cerrera Profesional Sanitaria Municipal, de te Jurisdi~ 1. Subju-
rled!cci6n 05, Actividad Centre! 'Dl. OficIna 611, finenIlede con e! c.eu-o vantc como consecuencia de le  !flifld a lot etectos 
Jubiletoniot que  le  fuera aceptada e? Doctor Victor Muge OCAMFV, Leyjo N 2C50S/- 

Articulo 40.- 	Inclúyae e partir del cite 2 de Erç de 2007 en e nimen dcnornineJ Gastos por Comde al profesional men- 
cionado en ci articulo precedente y como consecuencia de lo Mil dlsouesto,- 

-íre..e lr.t-riente e partir del de 	de 	de  2007. a le ETctie  P'tare. L 	i7KA?, 
21517/0. DM NO 24.549.881, CUIL NO 27-24549881-6, nacida el dio 8 de agosto de 1975. cia nacionalidad Argen- 

tina, con domicilio en la calle Plñeiro 260. 20 W. tic le Localidad cte Lenos 	te. Partido de Lende. Código Poste! 182* en un car- 
go cateyorle 123 (39), Medico de Guardia, Graio Asistente, 28 Hora Se"-tftati :- L,  en ci Afth d lo Unidad Sanitaria Intetrneut o-
lenttn Alune, Carrera Profesional Sanitaria Municipal. de le kirludlcclón 1, Sur4uriadlcdAn 06, Actividad Central 01, OfIcina 612, 

• reemplazante en ci cargo uc reserve  e! Doctor Amilcar Eduardo .ARMANI, Legajo N' t324G/- 

MIÇIÇ 	Inçlú-ae a  partir d! di-  2 dIc Enero de 2-007, en el rAulmeri denornfriode Gistot por Comide" e le pionl 
mencionado en ti articulo precedente y como consecuencia de lo eill dispuesto.- 

rt1culo 70.- 	El presente se '41  refrendado por iot Seretaniot de GO'ti't, de  Eonomie y Hacienda y deSalud, En rezón  de 

l

ohallarle  con licencie el primero de los funcionarios mencionados lo hará el señor  Subsecretario de Gobierno, ciutAn 
se encuentra e car-o de le  firme del despacho de la Secretaria- - 

e quienes corresponda, ln*ArtetC en e! Ris O OT'ci-ai de DecretoS y holetin Municipal, tomen re- 
son le 	aria Involucrada y por le misma comuníquese a ¡es  dtoertcicnclas en relaclon funcional tomen razón 

Dirección General cJ 'erson .1 Dlreccl6n 	Contaduría Generel y oportunamente errrtF'ec- 
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